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Normas sobre prohibición de sacrificar
ganado, vacuno menor de un año '"

Nuevos derechos arancelarios, a la im

portación de -harinas de carne- y pes
cado, superfosfatos, de cal concentrae-

dos y escorias Thomas ... ... ... ... . ..
,. Corneroío

Aplicac�ó:r: de la L�� de Mejora de ba-
ses Pasivas ... ... '... ... ... ... .,. '" Hacienda

. .

Nuevo plazo para que pueda hacerse al
arrendador 1&, notificación prevenida

.

e-n el párraf» 2 ..
0 de la disposición

transitoria 8.a de la Ley de Arren-.
damientos Urbanos ' '

..

Normas- para intensificar los, rendimien
, tos de la: ganadería ... .., ...

;..
. ..

Idemndzacíones 'por ;s3¡crftfi'c.ios obliga-
torios en la campaña de lucha contra
la epizootia de «Fiebre catarral ovilla» .

J. del E:staJdo... D.-Ley 14-9:-56 143

Agricultura .... Decreto 21-8-5S
,

\
143
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Idem Orden 8-·9-56 ... 143
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' Orden 21-9-56'
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Decrete 21�8-56 144 /

Decrete 21-8-56 144
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Concesión de préstamos complementa
. rios a plazo- medio' por Ia Banca pri

vada con destino a la construcción
de viviendas de «renta limitadásv.. ... .Idem

.

Se modifica la Orden de 7-6- 5,6 s'Obre
hibutación de vehículos de dos o tres
ruedas con motor :.. . ..

'

... ..: ... : ...

Se mantiene el precio de ia energ-ia eléc
trhia cedida pdl" las Centrales acogí-
das a)a fórmula B. de compensación. Industria

Normas para celebración -de concursos
y subastas po:�' Organismos oficiales.

Se regulan las convocatorias de premios
. literarios de· iniciativa 'privada ... . ..

Se desærrollan los
°

arts. 98, núm. 1 y
102 de la Ley de Arrendamientos Ur-
banos .

"
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Decreto 2h8-56 ... 144
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Orden 26-9-5·6 144
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Se aprueba el Arancel espedal de los
derechos de los Registradores y Noba-
1:10S devengados por la prestación de
funciones a instancia del Servicio dé
'Concentración Parcelaria"" ... rr

: . .•

Se aclara el derecho a «dietas» en re-

lación con la «asignación de residencia

.
eventual» . .. .. . . ,

. . .. .. . . oo • : • • ••

Transportes «Fuera de' turno», «Urgen
tes» y «Preferentes» durante octu
bre de .19156 ... ... . .. ... .. .

Rectificación al Reglamento de' Acci-
dentes de' Trabajo ...

...
...

Queda en suspenso €Il art, 1 del Decreto
ae 30.-1-5:3 ... ... ... . ..... : .....

�Se modifica el art. 16 del Decreto de
7-6-49 ' '.

�'e extiende la exención estable�ida- en
el apartado b) del art. 1.0 de la o-.
den de 2,7-7--56 a favor de las empre-
sas del termino' municipal' de Barce-
lona ... ... '... ... Iq-em
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SE CONCEBE ·UN NUEVO PLAZO HASTA /31 DE DICIEMBRE
DE' 1956 PARA Q"UE PUEDA HACERSE AI_J ARRENDADOR LA

NOTIFICACION PREVENIDA EN EL PARRAFO 2.'° DIE LA DIS!.'
POSICION TANSITORIA 8.a DE LA LEY DE AR�ENDAMIEN�{)S

URBÀNO'S
..

JEFATURA DE'L ESTADO

Decreto-Ley 14 septiembre' 1956.
«<'B. O:». de 26 septiembre 1956.-)

, ,RE]:ERENOIAS:

Ley 13;-4-156
.,

"

,

.

., . �

.

,/

NORMAS PARA ·INTENSIFICAR LOS RENDIMIENTOS. DE LA

GANADERIA

,\.

AGRICULTURA
, Decreto 2:1 septiembre 1956.
«<B. O.» 6 septiembre 19M,.)

. '

INDEMNIZACIONES P'OR SACRIFICIOS 0Ï3L1GArrÓRIÓS EN-'Í.JA
CAMPAÑA DE LUCHA CONTRA LA EPIZOOTIA I?E, "FIEBRE

,

'

,

"�o
, CATARRAL OVINA"

'.'_'. j
". ";

,

AGRICULTURA

-Ü':'d�m '8 septiembre 19'56'.:
«<B. O.»' de 19, septiembre 19'56,.)

.
'

;

..

sÒ,

NORMAS PARA APLr'CACION DEL DECRETO DE 21-8�56 POR.EL

QUE S�, PROHIBE EL SkCRIFICIO DE GANADO VAC�NO ME

NORDE UN: AÑO

AGRICULTURA.
.

Orden 2il, septiembre 19M.
(<<1,3, O.>;> de 23 septiembre l�M.)

REFER'ENGlAiS:·

Decreto 21:-8-_56.
.
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'NUEVOS DER�JCHbS ARANGELARIOS A LA IMPORTACION DE
, HARINAS nE CARNE y PESCADO, SUPERFOSFATOS- DE CAIJ.

_, ". CONCENTRADOS y ESCORIAS THOMAS

. \

REFERENCIAs:

Ley 17-3-4,5..

COMERCIO

Decreto 21 agosto 19'5,6,.'
(<<B. O.» de 20 septiembre 19M.) "

.. _

APLICACIO'N DE LA LEY DE MEJORA D;E CLASES' PASIVAS
HACIENDA

Decreto 21 agosto 19'56,.
(<<B. O.» de 8 septiembre 19M,.)

·RE!FERENCIAS:

Ley 17-7-5·6.

NOTA.-En e,I «B. O.» d:etl 'dia 9-9-5,6 se publica: una rectificación a este Decreto.
. . -

.

.
.

CONCESION DE PRESTANIOS CO'MPLEMENTA'RIOS A PLAZO
MEDIO' PO'R LA BANCA PRIVADA CON DESTINO A LA CONS

TRUCCl0� DE "VIVIENDAS.DE RENTA LIMIT,�_DA'"

Decreto, 2'1 agosto 195-6.
«<B. O.» de 21 septiembre 19'56.)'

REFERENCIAS:

Ley 115,-7'-54.

HACIENDA

'SE'MÓDIFICA LA ORDEN DE ·7-6�56 SOBRE TRIBUTACiO'N DE
LO'S VEHICULOS DE DOS O' TRES RUEDAS CON-MO'TO'R, -POR EÍ ...

,
IMPUETO' DE CONSUMOS DE LUJO'

Orden :26 septiembre 19156.

(<<B: O.»
.

de 28 septiembre '19'56.).

REiFERENCIAS:

Ordim 7-,6-,5,6. '
.

t �; 'l'

HACIENDA

SE MANTIENE EL PRECIO' DE LA ENERGIA ELECTRICA CE
DIDA POR LAS CENTRALES ACO'GIDAS A LA FO'RMULA. B,

\

DE CO'MP,EJNSAGIO��.
_

INDUSTRIA

Orden 28 agosto 195,6:, .
(<<B. O.» de 2; septiembre' 19:5,6.) ._ :'.\ v

NOTA.-Se conserva como precio bas e del equivælente .hídrái.tli'Co el de 0-,'1.66
)')'eis'eta.s KWR. .

. /
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NORMAS ,PARA LA CELEBRAC:;ION DE 'CONCURSOS Y, SUBASTAS
�.

POR ORGANISMOS, OFICIALES

IND,USTRIA
Orden il septiembre 1915161.
«<B. O.» de 24 septiembre 1'�5!6.)

Texto Íntegro:'

if.\,

r
,

Ilmo. Sr.:. La. Ley de Ordenación y
.

Defensa .del a Industria de �4 de, noviem-
. bre de 1939, en su disposiciones gene
rales, con el interés de dotar a la Admi
nistración, según las modernas exigen
cias, de una mayor celeridad y rapidez
en la' tramitación y resolución de aque
llos aeuntos de interés general que le
están a'tríbuidos, señala que, -para el

cumplimjento de la misma,' se fijaeán
procedimientos rápidos de tramitación
en los Reglamentos que los Organismos

'

técnicos dicten para su desenvolví
miento,

Con tal fin y manteniendo el espíritu
de la Ley de proteeción a la producción
Este Ministerio ha tenido a .bien dis

nacional
poner lo' siguiente ;

!

V

• LOEn las subastas o' concursos que
sé convoquen por el Estado; Provincia,
"Municipiò; Organdsmos y Delegaciones
del Movimimierrto; Monopolios, Empre
sas concesionarias de servicios públicos,
o que disfruten de beneficio o, protec
'ción en cualquier forma admínietrativa,
económica, :financiera, para adquisicio
nes en ... general, ob:ra,s,,' instalacíones y
servicios de cualquier clase, podrá ad
mitirse , simultáneamente la concurren-.
cia nacional y extranjera, de acuerdo
con lo que a este. respecto establece la
Ley de. Administración y Contabilidad,
con arreglo ai las: normas que sé expre
sen seguidamente,

2.° El acto de contratación adminis
tr ativa para la consideración de ofertas
será ordenado o dividido' en dos par

tes : .una primera, resérvadà exclusiva...

mente a· la producción nacional .y, si

procede, 'otra segundal' en la que serán

, l'

, '

RE:FElRE'NCIAS:

'Ley 24-11-39.

.\

consideradas las ofEtrtas de" producción I

extranjera.

3.°
.

En ,los pliegos de condiciones por
'los. que se hayan de (regir las subastas
y concursos 'habrá de cumplirse lo que
determina la Ley de 2'4 'de noviembre
de 19309 (artículo 11), de consignar ex
presamente que los. suministros quedan
reservados a la' producción nacional y
(artículo 10), que, al fijar las especifí
caciones técnicas no s,e establecerán con

diciones arbitrærias, caprichosas o exce
sivamente determinantes que puedan
eœcluir injustamente al productor na

cional.

4.° La celebración de, la' subasta o

concurso habrá de - ajustarse, durante
.

cada una del las partes' en que ha sido
dividido e,l acto; de contratación, a .10'8

'requisitos siguientes:
.

a) En primer término se procederá
a la apertura dé. los sobres que conten
gan ofertas à' base de artículos de pro
ducción nacional, y se, resolverá sobre
las mismas de conformidad con lo què
preceptúa la vigente legislación protec
tora de la producción nacional y los
intereses del Organismo operante.

b) Cuando con alguna de las ofertas
presentadas, .

no obstante hællarse el
oferente en posesión del certificado de
productor nacional; 'el producto estuvie
sa integrado. en parte con elementos de

producción extranjera tendrán preferen
cia aquellas otras ofertas que compren
dan pr9ductos en su totalidad de pro
ducción nacional. Unicamente en el caso

de que las totalmente de fabricación na

clonal, bien pOT imperfección del at

"tículo ,de 'que se trate o bien ,p'or' dife
rencia de cæracteristicas, no reúnan las
condiciones técnicas requeridas para el
uso a que se destinen, 'podrán ser toma
das 'en cuenta aquellas otras ofertas 'con

,



"
,

•

productos de fabricación parcialmente
extranje:ra.

e) Si el acto .de contratación admi
nistrativa de que se trate fuera declæra
do desierto por no existir producción
nacional del artículo o materiaJ objeto
de' licitación o porque éste no reuniese
los requisitos, y caracter ísticas exigidas
en el pliego de condiciones, todo lo cual'
habrá de acreditarse mediante acta SU8..

er ita por' el Tribunal correspondiente, se

procederá entonces. a la apertura de
ofertas con artículos de producción ex

tranjera y se entrará en la segunda par
te

.

prevista, reservada al, examen de
oferfas 'con material de pr ocedencia ex-,

tranjera, ,cuyos sobres deberán mostra:r
al €'xterior, en forma bien destacada, y
visible, su' condición de suministro de
.material extranjero.

146

od) ,Si recayese adjudicación 'a favor
de- alguna de las ofertas a base de ma

terial total' o parcialmente extranjero
se remitirá toda la documentación o

copia ceetíficada de la misma al, Minis
terio 'de Industria para que, po rsu ti
tular pueda concederse la excepción co

rrespondierrte de acuerdo con lo esta

blecido en el articulo 10 de la Le� de 24
de noviembue de 19'39. A esta documen
tación se acompañará relación de cir

cunstancias Ique aconsejaron y", deter
minaron, esta adjudicación, uniéndosé los

pliegos de condiciones o copias certifi

cadas de los mismos para la debida

comprobación , del' cumplimiento dé lo'

preceptuado 'en .Ios ar-ticulos 10 'y 11
de la citada Ley de 2'4 de- noviembre
de 19i39 y, 'en su consecuencia, dictar la
resolución que ,proceda,.

,\

SE RÉGULAN LAS 'CONVOCATORIAS DE PREMIOS LITERARIOS
DE INICIATIVA PRIVABA

I

'INFORMACION Y'TURISlVIO

Decreto 216, julio 19'56.
«<B. O.» de :aO septiembre 195'6,.)

..

SE DESARROLLAN LOS ARTICULOS 98, NUMERO 1 Y 102 DE LA
LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS

JUSTICIA

Deo. eto 2,p julio 195,6.
(<<B. O.» de 12 septiembre 1956.)

RE,FE,RENGIAS,: ,

Ley 13-4-56. ,

SE APRUEBA EL ARANCEL ESPECIAL 'DE LOS DERECHOS r>In
LOS REGISTRADORES Y NOTARIOS' DEVENGADOS ,POR LA
PRESTACION DE FUNCIONES A INSTANCIA 'DEL SE_RVICIO

DE CONCENTRACION PARCELARIA_

JUSTICIA

,Dectreto 2'6 julio 19M.

(B. O.» d'e 21 septiembre- '19'5:f;i.)

.

'

"
REIFEREINGIA:S:

Ley 10-8-,1515.
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SE ACLARA EL DERECHO A "DIETAS" EN RELACION CON LA
"ASIGNACION DE RESIDENCIA EVENTUAL"

,/

Orden 21 septiembre 19'5,6.
(<<B .. 0..» de 2'5" septiembre 1956.)

.

I I

RE'FERENCIAS:
/

,

Reglamento' 7-7-49.

TRANSPORTES "FUERA DE TURNO?',' "URGENTES" Y "PREFE-
,

RENTES". DURANTE OCTUBRE DE 1956

PRESIDENCIA

Orden 27 'septiembre 1956.
«<B. 0..» de 30 septiembre 19'5'6.)

RE:FERENCIAS;

Orden 14-6-41.

RECT�FICACIÓN AL REGLAMENTO PARA APLICACION,DE LA.
LEGISLACI0N DE ACÇID.ENT;ES DEL TRABAJO

TRABAJO. REIFERENGIA'S':
.

.

«<B. O.» de, 3 septiembre 1956.) I, Decreto 2'2-6-56,.

QUEDA EN -SUSPENSO EL. ART. 1.0 DEL DECRETO DE 30 D:¡i,
ENERO DE 1953 .

TRABAJÓ
I Decreto 21 agosto 19i56.
(<<B. .o.» de ZO septiembre 195,6.)

\' Texto íntegro:
,

Ea Decreto del Ministerio de 'I'rabajo
de veinticincò de abril de mil novecien
tos cincuenta y tres facultaba a los pro
'ductores de las empresas para realizar
elecciones Call 6iQ'j;eto ae designar la
Entidad u Organismo .legaJmentè auto
rizado que les facilitase .las prestaciones
del Seguro Obligatorio de' Enfermedad,
al que quedarían adscritos durante .un

.' ...

REFE.REmOIA:S:
Decreto 30-1-5'3.
Decreto 215-4-53.

�

período de tres años, .a tenor de lo .dis
puesto en el Decreto de treinta d'e enero

de mil novecientos 'cincuenta y tœes.
Expirado dicho plazo, resulta patente,

para la buena marcha del Seguro, la
conveniencia de no alterar 'las actuales

adscripciones mediante celebración de
elecciones generales, habida cuenta de
la trascendencia que de la aplicación
del Decreto. de veintitrés de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis .se de
riva,

'9



.' En su -virtud, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y previa deliberación del
Consejo de Ministros;'

.

DISPONGO:

Ártículo 'primero.�Quedan aplazadas
las elecciones generales de Entidad

Aseguradora, y, por tanto" prorroga
das las actuales adscripciones 'de las

Empresas en Entidades u Organismos
legalmente autorizados para practicar el

i48

Seguro Obligator'io de Enfermedad,'
efectuada de acuerdo ,con lo establecido
pOI' los Decretos de treinta de enero

y veinticinco de aabril de mil novecien
tos cincuent y tres, hasta tanto no se

dicte nueva disposición que, de acuerdo ,.

con las' exigencias del momento, modi
fique lo que el presente Decreto esta-

blece.
.

Artículo segundo.-Se faculta al Mi
nisterio de Trabajo o la Dirección Ge·
neral de Previsión, en su caso, para que
'dicten las disposiciones o. normas que
exija la ejecución de este Decreto.

•

SE MODIFICA EL ART. 16 DEL 'DECRETO DE 7 DE JUNIO DE 1949

TRABAJÓ

Decreto 21 agosto 19'5,6.
(<<B. O.» de 20 septiembre 1956,.)

.Texto íntegro:

.•
'

La actual redacción del ærtículo die
ciséis del Decreto de siete de Junio: de

,

.

mil novecientos cuarenta y nueve' ha
dado lugar en la .prálCtica a entorpeci
mientos de índole administrativa; que
han tenido como consecuencia, de una

parte, el retraso en el pago de la pres-
.
tación económica del Seguro. de . Enfer
medad a los asegurados,' y de otra, di
ficultades de comprobación de los datos
facilitados por las Empcesas en la cer

tificación que regula dicho precepto, En
caminada' a' obviar los citados inconve
nientes se hace aconsejable la modifi-.
cación del mencionado articulo dieciséis
del Decreto de siete de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.

En su virtud, a propuesta deÍ Minis
tro de Trabado y. previa

.

deliberación
del Consejo de Ministros,

.. 10

,.

RE'FE.RENGIAS:

Decreto 7-6-49.

D I S P O NG O

Artícul� úníco.e-El articulo dieciséis
del Decreto de siete- de junio' de mil
novecientos cuacerrta. y nueve quedará
redactado de la siguiente forma: "

«A los efectos. de los artículos trce,
catorce y quince de la, presente disposi-

.

ción se. entenderá por .retribución diaria
del asegurado la resultante de dividir
las cantidades percibidas por el traba
jador en concepto de salarios sujetos a

cotización por Seguros Sociales, excluí
das las, pagas extraordinarias, por el nú-

-

inero de días trabajados dentro de] mes'
.

natural anterior al precedente a aquel
en que se· haya producido la baja.
Las Empresas. a que hubisee partene

cido ·el .asegurado durante "':Oicho período
vendrán ob-ligadas a extender las certi
ficaeienes en que se acrediten los datos
necesarios 'Para efectuar los cálculo s

previstos en' el párrafo anterior.s

r .

r "
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, .

SE EXTIENDE LA EXENCION ESTABLECIDA EN Er..J APAR
TADO B) DEL ART. 1.0 DE LA ORDEN DE 27 DE JULIO DE 1956
A FAVOR DE 'EAS 'EMPRESAS DEL TERMINO MUNICIPAL

.

DE BARCELONA
.

TRABAJO

Orden 12 septiembre 19M.
(<<B. O.» de 18 septiembre' 19156.)

REWERE:NCIAlS:

Decreto 1-7-'55.
Orden 12-7-55.
Orden 27-7 -M.

,

.

'.

11_
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